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Toluca de Lerdo, Estado de México. Resolución del Pleno del Instituto de 
Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales del 
Estado de México y Municipios, correspondiente al cuatro de septiembre de 
dos mil doce. 

 
Visto el expediente del Recurso de Revisión 00855/INFOEM/IP/RR/2012, 
promovido por HÉCTOR TOMÁS MEJÍA GUTIÉRREZ, en lo sucesivo EL 
RECURRENTE, en contra del AYUNTAMIENTO DE TIANGUISTENCO, en lo 
sucesivo EL SUJETO OBLIGADO; y 
 

R E S U L T A N D O 
 
1. El dieciocho de junio de dos mil doce, EL RECURENTE presentó a través 
del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en lo sucesivo EL 
SAIMEX, solicitud de acceso a la información pública a EL SUJETO 
OBLIGADO, consistente en: 
 

“De la manera más atenta solicito: El expediente técnico de la introducción de la 
red de agua potable, drenaje y en cementado en la calle prolongación 20 de 
noviembre de la Cabecera Municipal, acta (s) de cabildo donde se sustenta y se 
autoriza, estudio técnico, contrato de obra y toda la documentación que obre sobre 
la referida obra pública. No omito mencionar que la referida obra fue publicada en 
Facebook por el C. Presidente del DIF Municipal e hijo del C. Presidente 
Municipal, aquí el archivo.” 

 
MODALIDAD DE ENTREGA: vía EL SAIMEX.  
 
2. De la consulta a EL SAIMEX se advierte que EL SUJETO OBLIGADO no 
emitió respuesta a la solicitud de origen. 
 
3. El treinta de julio de dos mil doce, EL RECURRENTE interpuso recurso de 
revisión el cual fue registrado en EL SAIMEX y se le asignó el número de 
expediente 00855/INFOEM/IP/RR/2012, en el que manifestó como acto 
impugnado:  

 
“No entrego la información solicitada.” 
 

Y como razones o motivos de inconformidad las siguientes: 
 

“La información solicitada es de carácter público.” 

 
4. El recurso de que se trata se remitió electrónicamente al Instituto de 
Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales del 
Estado de México y Municipios, siendo turnado a través de EL SAIMEX al 
Comisionado ARCADIO A. SANCHEZ HENKEL GOMEZTAGLE a efecto de 
que formulara y presentara el proyecto de resolución correspondiente. 

 
5. De la consulta a EL SAIMEX se advierte que EL SUJETO OBLIGADO no 
rindió informe de justificación; y 
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C O N S I D E R A N D O 
 
I. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de 
Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para 
conocer y resolver el presente recurso en términos de los artículos 5 párrafo 
décimo segundo, fracción IV de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de México, 56, 60 fracción VII, 75 de la Ley de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios (también 
referida en la presente resolución como Ley de la materia), 8 y 10 fracción VII 
del Reglamento Interior de este Órgano Público Autónomo.  
 
Mediante decreto número 198 de veintinueve de octubre de dos mil diez, 
publicado en la misma fecha en el periódico oficial “Gaceta de Gobierno”, la 
Quincuagésima Séptima Legislatura del Estado de México, aprobó el 
nombramiento suscrito por el Gobernador Constitucional de la entidad, por el 
que se designó Comisionado del Instituto de Transparencia, Acceso a la 
Información y Protección de Datos Personales del Estado de México y 
Municipios, al Licenciado ARCADIO A. SÁNCHEZ HENKEL GOMEZTAGLE. 
 
II. En el análisis de fondo del presente asunto, conviene precisar que en el caso 
concreto se actualiza la hipótesis contenida en el artículo 48 párrafo tercero de 
la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
México y Municipios, que a la letra dice: 

 
“Artículo 48.-… 
Cuando el Sujeto Obligado no entregue la respuesta a la solicitud dentro del plazo 
previsto en la Ley, la solicitud se entenderá negada y el solicitante podrá 
interponer el recurso de revisión previsto en este ordenamiento…” 

El artículo transcrito establece expresamente que cuando EL SUJETO 
OBLIGADO no entregue la respuesta a la solicitud de información propuesta 
por el particular en el término legal previsto en el artículo 46 de la Ley de la 
materia (quince días que podrá ampliarse por siete días más cuando exista 
razón para ello y se notifique al solicitante), la solicitud se entenderá negada y 
el solicitante podrá impugnarla vía el recurso de revisión. 

Esto es, se establece la figura de la “negativa ficta”, la cual consiste en una 
respuesta en sentido negativo creada por mandato de la ley, que surge a la 
vida jurídica ante la omisión del sujeto obligado y al haber transcurrido el plazo 
que se otorga a las autoridades para actuar como corresponde, es decir, dando 
respuesta a una petición o solicitud formulada.  

Por tanto es pertinente señalar, que la solicitud de información formulada por 
EL RECURRENTE se entendió negada al no haber encontrado respuesta por 
parte del SUJETO OBLIGADO dentro de los quince días hábiles, plazo 
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previsto en la ley para ese efecto, ni dentro del plazo de siete días hábiles, 
otorgada la prórroga solicitada. 
 
Entonces, si la solicitud de información se realizó el dieciocho de junio de 
dos mil doce, el plazo para que el SUJETO OBLIGADO diera respuesta a la 
misma comprendió del diecinueve de junio al nueve de julio de dos mil 
doce, y al haberse tenido como negada a partir de esa fecha, el plazo para 
interponer el recurso de revisión transcurrió del diez de julio al trece de 
agosto del dos mil doce. 
 
En tal virtud y como lo dispone el numeral 48 antes transcrito, la omisión de EL 
SUJETO OBLIGADO a dar respuesta a la solicitud de EL RECURRENTE, se 
tradujo en una resolución ficta en sentido negativo, impugnable a través del 
presente recurso de revisión, conforme a los ordinales 71 fracción I y 72 de la 
Ley de Transparencia aludida, que es del tenor literal siguiente: 
 

“Artículo 71.- Los particulares podrán interponer recurso de revisión cuando: 
I. Se les niegue la información solicitada…” 

 
“Artículo 72.- El recurso de revisión se presentará por escrito ante la Unidad de 
Información correspondiente, o vía electrónica por medio del sistema automatizado 
de solicitudes respectivo, dentro del plazo de 15 días hábiles, contados a partir del 
día siguiente de la fecha en que el afectado tuvo conocimiento de la resolución 
respectiva.” 

 
Lo que en la especie fue satisfecho al haber promovido el presente recurso de 
revisión el ttrreeiinnttaa  ddee  jjuulliioo  ddee  ddooss  mmiill  ddooccee.. 
 

III. Establecido lo anterior y atendiendo a los motivos de inconformidad 
aducidos por EL RECURRENTE; el Comisionado Ponente adquiere la 
convicción plena que, en el presente asunto la LITIS se circunscribe a 
determinar la legalidad o ilegalidad de la resolución negativa ficta configurada 
por la omisión de EL SUJETO OBLIGADO a dar respuesta a la solicitud de 
acceso a la información pública registrada en EL SAIMEX con el número de 
folio o expediente 00047/TIANGUIS/IP/A/2012. 
 
IV. A efecto de satisfacer lo establecido en el artículo 75 Bis, fracciones II y III  
de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
México y Municipios, se procede a examinar los motivos de inconformidad 
sustentados por EL RECURRENTE en su formato de Recurso de Revisión que 
consistió en: 
 

“No entrego la información solicitada.” 

 
A juicio de este órgano el motivo de disenso manifestado por EL 
RECURRENTE resulta fundado, por las consideraciones que a continuación 
se expresan:  
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Conforme al proceso reformador de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, que culminó con el decreto publicado en el “Diario Oficial de 
la Federación” de veinte de julio de dos mil siete, por el que se adicionó un 
párrafo segundo y siete fracciones al artículo 6 de ese Pacto Federal; el 
derecho de acceso a la información se constituye como un derecho humano 
fundamental, que tiene como objeto garantizar un ejercicio transparente de la 
función pública, de tal modo que la sociedad pueda conocer y evaluar la 
gestión gubernamental y el desempeño de los servidores públicos. 
 
En congruencia con lo anterior, en los artículos 1 fracciones I a la III, 2 
fracciones V, VI y XV, así como 3 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de México y Municipios, se dispone lo siguiente: 
 

“Artículo 1.- La presente Ley es reglamentaria de los párrafos décimo y décimo 
primero y décimo segundo del artículo 5 de la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de México, y tiene por objeto, transparentar el ejercicio de la 
función pública, tutelar y garantizar a toda persona, el ejercicio del derecho de 
acceso a la información pública, a sus datos personales, así como a la corrección 
y supresión de éstos y proteger los datos personales que se encuentren en 
posesión de los sujetos obligados, y tiene como objetivos: 
 
I. Promover la transparencia de la gestión pública y la rendición de cuentas de los  
sujetos obligados hacia la sociedad, bajo el principio de máxima publicidad; 
 
II. Facilitar el acceso de los particulares a la información pública, a sus datos 
personales, a la corrección o supresión de éstos, mediante procedimientos 
sencillos y expeditos, de manera oportuna y gratuita; 
 
III. Contribuir a la mejora de la gestión pública y a la toma de decisiones en las 
políticas gubernamentales, mediante mecanismos que alienten la participación 
ciudadana en el acceso a la información…” 
 
“Artículo 2.- Para los efectos de esta Ley, se entenderá por: 
… 
V. Información Pública: La contenida en los documentos que los sujetos obligados 
generen en el ejercicio de sus atribuciones; 
 
VI. Información Clasificada: Aquella considerada por la presente Ley como 
reservada o confidencial; 
… 
XV. Documentos: Los expedientes, estudios, actas, resoluciones, oficios, 
acuerdos, circulares, contratos, convenios, estadísticas o bien cualquier registro en 
posesión de los sujetos obligados, sin importar su fuente o fecha de elaboración. 
Los documentos podrán estar en medios escritos, impresos, sonoros, visuales, 
electrónicos, informáticos u holográficos…” 
 
“Artículo 3.- La información pública generada, administrada o en posesión de los 
Sujetos Obligados en ejercicio de sus atribuciones, será accesible de manera 
permanente a cualquier persona, privilegiando el principio de máxima publicidad 
de la información. Los Sujetos Obligados deben poner en práctica, políticas y 
programas de acceso a la información que se apeguen a criterios de publicidad, 
veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes.” 
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Lo que interpretado armónicamente, permite arribar a las siguientes 
conclusiones: 
 

 Que con el objeto de rendir cuentas y transparentar el ejercicio de sus 
atribuciones, los sujetos obligados no están autorizados para mantener 
secretos y reservas frente a los ciudadanos, salvo que la revelación de datos 
pueda afectar la intimidad, la privacidad y la seguridad de las personas; 

 Que la información pública es el conjunto de datos de autoridades o 
particulares que constan en documentos generados, administrados o en 
posesión de los sujetos obligados, obtenidos por causa del ejercicio de 
funciones de derecho público, sin importar su fuente o fecha de elaboración; y 

 Que en materia de transparencia y acceso a la información pública, rigen los 
principios de máxima publicidad, veracidad, oportunidad, precisión, suficiencia, 
sencillez y gratuidad. 

 
En este contexto y después de haber examinado la solicitud de acceso a 
información pública registrada en EL SAIMEX con el número de folio o 
expediente 00047/TIANGUIS/IP/A/2012, y ante la negativa de entregar la 
información solicitada por parte de EL SUJETO OBLIGADO; se adquiere la 
plena convicción que, en el caso concreto no se satisfacen los principios de  
publicidad, oportunidad y precisión prescritos en el artículos 3 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 
Municipios. 
 
Lo anterior es así, ya que aun cuando EL RECURRENTE solicitó: “…El 

expediente técnico de la introducción de la red de agua potable, drenaje y en 
cementado en la calle prolongación 20 de noviembre de la Cabecera Municipal, acta 
(s) de cabildo donde se sustenta y se autoriza, estudio técnico, contrato de obra y toda 
la documentación que obre sobre la referida obra pública. No omito mencionar que la 
referida obra fue publicada en Facebook por el C. Presidente del DIF Municipal e hijo 

del C. Presidente Municipal, aquí el archivo.”, EL SUJETO OBLIGADO se negó 
fictamente a entregar dicha información. 
 
Siendo que de conformidad con lo dispuesto en los artículos 27, 28, 29, 30, 91 
fracciones I y IV de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, y 12.15 
del Código Administrativo del Estado de México, las actas de cabildo 
constituyen  documentos que EL SUJETO OBLIGADO genera con motivo de 
las sesiones que celebra como Órgano Colegiado y en las que se acuerdan 
diversos asuntos que deben ser sometidos a votación de los integrantes del 
cabildo, y formula los programas de obra pública, lo que concede a tales datos 
el carácter de información pública en términos de los artículos 2 fracción XV y 
XVI así como 3 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Publica 
del Estado de México y  Municipios. 
 
Más aun que dicha información encuadra en lo que dispone como “iinnffoorrmmaacciióónn  

ppúúbblliiccaa  ddee  ooffiicciioo” el artículo 12 fracciones III y VI de la Ley de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que 
señala: 
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“Artículo 12.- Los Sujetos Obligados deberán tener disponible en medio impreso 
o electrónico, de manera permanente y actualizada, de forma sencilla, precisa y 
entendible para los particulares, la información siguiente: 
… 
III. Los programas anuales de obras y, en su caso, la información relativa a los 
procesos de licitación y contratación del área de su responsabilidad. 
… 
VI. La contenida en los acuerdos y actas de las reuniones oficiales, de cualquier 
órgano colegiado de los Sujetos Obligados.” 

 

De tal manera que es deber del SUJETO OBLIGADO tener disponible esta 
información, favoreciendo los medios electrónicos y las nuevas tecnologías de 
la información, es decir, esta obligado a tener disponible toda la información 
pública de oficio en su sitio web. Ante ello, esta ponencia se dio a la tarea de 
verificar si el Ayuntamiento de Tianguistenco, Estado de México, cuenta con 
sitio electrónico en el que se encuentre publicada de manera permanente y 
actualizada, de forma sencilla, precisa y entendible para los particulares, la 
información pública de oficio, advirtiéndose que si bien cuenta con la dirección 
electrónica www.tianguistenco.gob.mx, sin embargo, en dicha página no se 
encuentra información alguna, únicamente la leyenda “Tianguistenco, México 
PÁGINA EN CONSTRUCCIÓN”, como se corrobora con la siguiente imagen:  
 

 
 
De lo anterior, se arriba a la conclusión que EL SUJETO OBLIGADO no 
cumple con la obligación derivada del artículo 12 de la Ley de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, 
consistente en tener disponible en medio impreso o electrónico, de manera 

http://www.tianguistenco.gob.mx/
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permanente y actualizada, de forma precisa, sencilla y entendible para los 
particulares, la información pública de oficio, lo anterior es así, ya que en 
principio no cuenta con página electrónica al estar en construcción, y menos 
aún pública la información denominada “ddee  ooffiicciioo”, dentro de la cual, se 
encuentra la relativa a obra pública, los procesos de licitación y contratación de 
la misma, así como las actas de cabildo del Ayuntamiento de Tianguistenco, 
México, cuando lo procedente sería que tuviera publicado en medio electrónico 
dicha información desde que inició la actual administración hasta lo que va del 
año  en curso (dieciocho de agosto de dos mil nueve - agosto de dos mil doce). 
 
En esa tesitura, se tiene que la publicación de dicha clase de información 
señalada en los artículos 12 y 15 de la Ley de Transparencia Estatal, para el 
caso de los Ayuntamientos, es una obligación inalienable que constituye una 
obligación activa, dado que independientemente de la formulación de 
solicitudes de información, está constreñido a la difusión de la información 
señalada por dichos dispositivos lo cual debe hacer privilegiando los medios 
electrónicos, por lo que EL SUJETO OBLIGADO al no tener dispone en medio 
electrónico o impreso la información pública de oficio, incumple dicha 
obligación a la que se encuentra sometido en su carácter de sujeto obligado 
como lo dispone el artículo 7 fracción IV de la Ley de la materia. 
 
En tales condiciones es de concluirse, que en atención a los principios 
establecidos en los artículos 127 y 134 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, 1 fracciones I a la III y 3 de la mencionada 
legislación, los programas anuales de obra y las actas de cabildo del 
Ayuntamiento de Tianguistenco, México, constituyen “iinnffoorrmmaacciióónn  ppúúbblliiccaa  ddee  

ooffiicciioo” accesible a cualquier persona, sin necesidad de que medie solicitud de 
acceso a la misma. 
 
De tal manera que en un correcto actuar, EL SUJETO OBLIGADO debió 
atender la solicitud hecha por el particular y entregar copia digitalizada del 
programa anual de obras y la información relativa a los procesos de licitación y 
contratación, en el que se incluyan los datos correspondientes a la obra pública 
“iinnttrroodduucccciióónn  ddee  llaa  rreedd  ddee  aagguuaa  ppoottaabbllee,,  ddrreennaajjee  yy  eenn  cceemmeennttaaddoo  eenn  llaa  CCaallllee  

PPrroolloonnggaacciióónn  2200  ddee  nnoovviieemmbbrree  eenn  llaa  CCaabbeecceerraa  MMuunniicciippaall  ddee  TTiiaanngguuiisstteennccoo,,  

EEssttaaddoo  ddee  MMééxxiiccoo”: expediente técnico, contrato de obra, ubicación, modalidad 
de adjudicación, empresa ganadora, fecha de inicio de obra, fecha de 
terminación de obra, tipo de obra,  costo y fuente de financiamiento 
(transferencias federales, estatales o recursos municipales), así como el acta 
de cabildo del Ayuntamiento de Tianguistenco a través de la cual se haya 
aprobado la autorización de dicha obra pública, que es la información requerida 
a través de la solicitud de información identificada con el número de folio 
00047/TIANGUIS/IP/A/2012. 
 
Siendo conveniente precisar, que considerando que la página electrónica de 
EL SUJETO OBLIGADO se encuentra en construcción, el personal adscrito a 
la Ponencia no conto con los medios para verificar si en el Programa Anual de 
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Obras se contempla la obra pública relativa a: iinnttrroodduucccciióónn  ddee  llaa  rreedd  ddee  aagguuaa  

ppoottaabbllee,,  ddrreennaajjee  yy  eenn  cceemmeennttaaddoo  eenn  llaa  CCaallllee  PPrroolloonnggaacciióónn  2200  ddee  nnoovviieemmbbrree  eenn  

llaa  CCaabbeecceerraa  MMuunniicciippaall  ddee  TTiiaanngguuiisstteennccoo,,  EEssttaaddoo  ddee  MMééxxiiccoo”, y si en las Actas 
de Cabildo de la administración actual 2009-2012, se aprobó y autorizó la 
ejecución de la mencionada obra. 
 
De ahí que para que EL SUJETO OBLIGADO haga entrega de la información 
requerida en la solicitud de información identificada con el número de folio  
00047/TIANGUIS/IP/A/2012, es necesario que el Comité de Información, 
ordene una búsqueda exhaustiva y minuciosa de la información solicitada en 
los archivos de la Secretaria del Ayuntamiento y en la Dirección de Obras 
Públicas o equivalente del Ayuntamiento de Tianguistenco, México, con el 
único objeto o finalidad de localizar la información solicitada, del mismo modo 
que vigilar el exacto cumplimiento de esa búsqueda, y así en caso de contar 
con la misma, estar en posibilidad de procporcionarla al particular solicitante en 
la modalidad de entrega seleccionada. 
 
Siendo conveniente precisar, que en el supuesto sin conceder que EL SUJETO 
OBLIGADO señale que no se cuenta con la información requerida consistente 
en los procesos de licitación y contratación, en el que se incluyan los datos 
correspondientes a la obra pública “iinnttrroodduucccciióónn  ddee  llaa  rreedd  ddee  aagguuaa  ppoottaabbllee,,  

ddrreennaajjee  yy  eenn  cceemmeennttaaddoo  eenn  llaa  CCaallllee  PPrroolloonnggaacciióónn  2200  ddee  nnoovviieemmbbrree  eenn  llaa  

CCaabbeecceerraa  MMuunniicciippaall  ddee  TTiiaanngguuiisstteennccoo,,  EEssttaaddoo  ddee  MMééxxiiccoo”: expediente técnico, 
contrato de obra, ubicación, modalidad de adjudicación, empresa ganadora, 
fecha de inicio de obra, fecha de terminación de obra, tipo de obra,  costo y 
fuente de financiamiento (transferencias federales, estatales o recursos 
municipales), así como el acta de cabildo del Ayuntamiento de Tianguistenco a 
través de la cual se haya aprobado la autorización de dicha obra pública. Por lo 
tanto, el hecho negativo que define que la información requerida en la solicitud 
no puede fácticamente obrar en los archivos de EL SUJETO OBLIGADO, 
porque como negación de algo no puede acreditarse documentalmente. La 
razón es simple: no puede probarse un hecho negativo por ser lógica y 
materialmente imposible. 
 
Así, la doctrina procesal mexicana ha señalado: 
 

“En realidad, no hay hechos negativos. Si el hecho existe, es positivo y si no existe 
no es hecho. Lo único que hay son proposiciones o juicios negativos, lo que es 
diferente…”. 

 
Por otro lado, no se trata de un caso por el cual la negación del hecho implique 
la afirmación del mismo. Simplemente se está ante una notoria y evidente 
inexistencia fáctica de la información solicitada. 
 
De ahí que no es comprensible expresar las razones, ni los fundamentos de 
una negación, basta con señalar la negativa. 
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Así mismo, no pasa desapercibido que de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 41 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Estado de México y Municipios, EL SUJETO OBLIGADO sólo tiene la 
obligación de proporcionar la información que obra en sus archivos. Lo que en 
sentido contrario significa que no se está obligado a proporcionar lo que no 
obre en los archivos. 
 
Siendo importante destacar que tratándose de hechos negativos, no es 
necesario que se obligue al Comité de Información de los sujetos obligados a la 
emisión de la resolución a la que se refiere el artículo 30, fracción VIII de la Ley 
de la materia: 
 

“Artículo 30.- Los Comités de Información tendrán las siguientes funciones: 
… 
VIII. Dictaminar las declaratorias de inexistencia de la Información que les remitan 
las unidades administrativas, y resolver en consecuencia”. 

 
Por lo que la negativa ficta en que incurrió EL SUJETO OBLIGADO al no 
entregar la información solicitada por EL RECURRENTE infringe el derecho de 
acceso a la información pública prescrito en el artículo 6 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, y en consecuencia se actualizó la 
hipótesis de procedencia prevista en la fracción I del numeral 71 de la Ley de la 
materia. 
 
V. De conformidad con lo dispuesto en los artículos 60 fracción XXV, 75 Bis 
fracción III y 76 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
del Estado de México y Municipios, se ordena a EL SUJETO OBLIGADO a 
que en un plazo de quince días hábiles, contados a partir del día siguiente a la 
notificación de esta resolución, atienda la solicitud de información identificada 
con el número de folio 00047/TIANGUIS/IP/A/2012, para lo cual deberá realizar 
una búsqueda minuciosa en los archivos de la Secretaria del Ayuntamiento y 
en la Dirección de Obras Públicas o equivalente del Ayuntamiento de 
Tianguistenco, México, para efecto que de localizar la información solicitada 
consistente en programa anual de obras del Ayuntamiento de Tianguistenco, 
Estado de México, procesos de licitación y contratación, en el que se 
contengan los datos concernientes a la obra pública “introducción de la red de 
agua potable, drenaje y en cementado en la Calle Prolongación 20 de 
noviembre de la Cabecera Municipal”: expediente técnico, ubicación, modalidad 
de adjudicación, empresa ganadora, fecha de inicio de obra, fecha de 
terminación de obra, tipo de obra, costo y fuente de financiamiento 
(transferencias federales, estatales o recursos municipales), y acta de cabildo 
del Ayuntamiento de Tianguistenco, México, a través de la cual se haya 
aprobado la ejecución de dicha obra pública, proceda a entregar la misma a EL 
RECURRENTE vía EL SAIMEX. 

 

En mérito de lo expuesto y fundado, este Órgano Garante del derecho de 
acceso a la información. 
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R E S U E L V E 

 
PRIMERO. Por los razonamientos asentados en los considerandos II, III y IV de 
la presente resolución, es procedente el presente recurso de revisión y 
fundadas  las razones o motivos de la inconformidad aducidos por EL 
RECURRENTE. 
 
SEGUNDO. En los términos establecidos en el considerando V del presente 
fallo, EL SUJETO OBLIGADO deberá dar cumplimiento a lo ordenado. 
 
TERCERO. Notifíquese a EL RECURRENTE, y remítase a la Unidad de 
Información del SUJETO OBLIGADO, vía EL SAIMEX, a efecto de que se de 
cumplimiento a esta determinación. 
 
ASÍ LO RESUELVE POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE 
TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN Y PROTECCIÓN DE DATOS 
PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, EN SESIÓN ORDINARIA 
DE FECHA CUATRO DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL DOCE.- MIROSLAVA 
CARRILLO MARTÍNEZ, COMISIONADA AUSENTE CON JUSTIFICACIÓN, MYRNA 
ARACELI GARCÍA MORÓN, COMISIONADA AUSENTE EN LA SESIÓN, CON EL 
VOTO A FAVOR DE ROSENDOEVGUENI MONTERREY CHEPOV, COMISIONADO 
PRESIDENTE, FEDERICO GUZMÁN TAMAYO, COMISIONADO Y ARCADIO 
ALBERTO SÁNCHEZ HENKEL GÓMEZTAGLE, COMISIONADO, SIENDO 
PONENTE EL ÚLTIMO DE LOS NOMBRADOS; ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO 
IOVJAYI GARRIDO CANABAL PÉREZ. 

 
EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO  

A LA INFORMACIÓN Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES 
DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS 

 
 
 

                                                                       AUSENTE CON JUSTIFICACIÓN 

ROSENDOEVGUENI MONTERREY 
CHEPOV 

PRESIDENTE 

MIROSLAVA CARRILLO MARTÍNEZ 
COMISIONADA  

 
 

 
             AUSENTE EN LA SESIÓN 

MYRNA ARACELI GARCÍA MORÓN 
COMISIONADA 

FEDERICO GUZMÁN TAMAYO 
COMISIONADO 

 
 
 
 

ARCADIO A. SÁNCHEZ HENKEL 
GÓMEZTAGLE 
COMISIONADO 
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IOVJAYI GARRIDO CANABAL PÉREZ 

SECRETARIO TÉCNICO 
 

ESTA HOJA CORRESPONDE A LA RESOLUCIÓN DEL CUATRO DE SEPTIEMBRE 
DE DOS MIL DOCE, EMITIDA EN EL RECURSO DE REVISIÓN CON NÚMERO DE 
EXPEDIENTE 00855/INFOEM/IP/RR/2012. 


